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CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, DE APOYO A LA GESTIÓN Y 
TRABAJOS ARTISTICOS QUE SOLO PUEDEN ENCOMENDARSE A DETERMINADAS PERSONAS 

NATURALES 
 
 
El Instituto Distrital de las Artes- IDARTES-de conformidad con lo establecido en la ley 80 de 1993, en consonancia 
con las disposiciones de la ley 1150 de 2007 y de manera particular en lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 
Decreto Reglamentario 1082 de 2015, en relación con los contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales, a la letra reza: "Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 
directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural y jurídica que esté 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad y 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita (…)”.  
El artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 establece el deber de las Entidades Estatales de analizar el 
sector, es decir, el mercado relativo al objeto del Proceso de Contratación, desde la perspectiva legal, comercial, 
financiera, organizacional, técnica y de análisis de Riesgo.  
 
En este contexto y de conformidad con las disposiciones citadas la entidad realiza el presente estudio de mercado, 
analizando el respectivo sector, a partir de definir (a) cuál es su necesidad y cómo puede satisfacerla; (b) cómo y 
quiénes pueden proveer los servicios que necesita; y (c) el contexto en el cual los posibles proveedores desarrollan 
su actividad; para ello realizó un recaudo de información y análisis de la misma, para establecer perfiles y montos 
de honorarios de la contratación (con personas naturales) a la que se refiere el estudio, para lo cual se tomaron 
cuatro referentes uno nacional ( honorarios Departamento Nacional de Planeación 2021), tres distritales 
(Honorarios 2021) Secretaria de Salud Distrital, Secretaria Distrital de Hacienda y Secretaria de Gobierno Distrital, 
así las cosas y teniendo como unidad de medida el valor del SMMLV para el año 2021 se hicieron las conversiones 
respectivas y se fijaron los montos de honorarios para el IDARTES en la vigencia 2022, teniendo en cuenta aspectos 
generales, estudio de la oferta y estudio de la demanda, teniendo como referentes modalidad de selección del 
contratista, objeto del contrato, cantidad de servicio, necesidad a satisfacer, valor de los contratos y forma de pago, 
número de contratos a suscribir para el efecto y vigencias de los mismos.  
 
En conclusión, por tratarse de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, el análisis 
del sector depende del objeto del contrato y de las condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a 
la persona natural, que está en condiciones de desarrollar dicho objeto, verificando el monto de presupuesto con 
cargo al cual se ejecutarán los contratos (inversión o funcionamiento). Con base en lo anterior, para la vigencia 
2022 se han establecido rangos de honorarios según perfiles de contratistas requeridos, atendiendo en esta 
definición de remuneración los principios de economía, eficiencia y eficacia, que entre otros rigen la Contratación 
Pública y lo que refiere a la función administrativa. 
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ESTUDIO DE MERCADO HONORARIOS 2022- INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES 
 

ENTIDAD 
1. Servicios Profesionales 2. Servicios Profesionales 3. Servicios Profesionales 

DESDE  HASTA DESDE  HASTA DESDE HASTA 

SECRETARIA DE SALUD $ 13.920.503 $ 16.389.921 $ 9.765.534 $ 11.790.910 $ 7.382.205 $ 9.765.533 

DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACION 

$ 17.304.178 $ 15.634.476 $ 10.018.207 

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 

$ 8.089.821 $ 8.988.690 $ 7.190.952 $ 8.089.821 $ 6.292.083 $ 7.190.952 

SECRETARIA DE GOBIERNO $ 9.912.019 $ 13.255.394 $ 6.813.945 $ 7.804.238 $ 6.813.945 $ 7.804.238 

IDARTES $ 8.886.750 $ 11.605.050 $ 6.482.100 $ 8.886.750 $ 6.263.290 $ 6.482.099 

       

ENTIDAD 
4. Servicios Profesionales 5. Servicios Profesionales 6. Servicios Profesionales 

DESDE HASTA DESDE HASTA DESDE HASTA 

SECRETARIA DE SALUD $ 7.382.205 $ 9.765.533 $ 7.382.205 $ 9.765.533 $ 9.765.534 $ 11.790.910 

DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACION 

$ 9.562.834 $ 6.375.222 $ 5.464.476 

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 

$ 6.292.083 $ 7.190.952 $ 6.292.083 $ 7.190.952 $ 7.190.952 $ 8.089.821 

SECRETARIA DE GOBIERNO $ 6.813.945 $ 7.804.238 $ 6.813.945 $ 7.804.238 $ 6.813.945 $ 7.804.238 

IDARTES $ 5.967.501 $ 6.263.289 $ 4.895.801 $ 5.967.500 $ 4.202.401 $ 4.895.800 

       

ENTIDAD 
7. Servicios Profesionales 8. Servicios Profesionales 9. Servicios Profesionales 

DESDE HASTA DESDE HASTA DESDE HASTA 

SECRETARIA DE SALUD $ 5.055.514 $ 5.680.798 $ 5.055.514 $ 5.680.798 $ 3.584.057 $ 3.876.309 

DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACION 

$ 4.857.310 $ 4.401.938 N/A 

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 

$ 6.292.083 $ 7.190.952 $ 3.595.476 $ 4.494.345 $ 3.146.042 $ 3.595.476 

SECRETARIA DE GOBIERNO $ 4.996.893 $ 6.804.860 $ 4.360.925 $ 4.987.808 $ 4.360.925 $ 4.987.808 

IDARTES $ 3.450.151 $ 4.202.400 $ 3.075.001 $ 3.450.150 $ 2.300.100 $ 3.075.000 

       

ENTIDAD 

10. Servicios Profesionales como 
artista formador 

11. Servicios Profesionales como 
artista formador 

12. Servicios Profesionales como 
artista formador 

DESDE HASTA DESDE HASTA DESDE HASTA 

SECRETARIA DE SALUD N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACION 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

SECRETARIA DE GOBIERNO N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

IDARTES $ 5.332.050 $ 3.444.000 $ 2.300.100 
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ENTIDAD 
13. Trabajos Artísticos 14. Trabajos Artísticos 15. Trabajos Artísticos 

DESDE HASTA DESDE HASTA DESDE HASTA 

SECRETARIA DE SALUD N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACION 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

SECRETARIA DE GOBIERNO N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

IDARTES $ 8.886.750 $ 11.605.050 $ 5.122.950 $ 8.886.750 $ 2.300.100 $ 5.122.950 

       

ENTIDAD 
16. Apoyo a la gestión 17. Apoyo a la gestión 18. Apoyo a la gestión 

DESDE HASTA DESDE HASTA DESDE HASTA 

SECRETARIA DE SALUD N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACION 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

SECRETARIA DE GOBIERNO $ 3.997.514 $ 4.351.840 $ 3.997.514 $ 4.351.840 $ 3.098.074 $ 3.988.429 

IDARTES $ 8.886.750 $ 11.605.050 $ 6.063.900 $ 8.886.750 $ 3.659.250 $ 6.063.900 

       

ENTIDAD 
19. Apoyo a la gestión 20. Apoyo a la gestión 21. Apoyo a la gestión 

DESDE HASTA DESDE HASTA DESDE HASTA 

SECRETARIA DE SALUD $ 3.375.630 $ 3.527.419 N/A N/A N/A N/A 

DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACION 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 

$ 2.696.607 $ 3.146.042 $ 2.696.607 $ 3.146.042 N/A N/A 

SECRETARIA DE GOBIERNO $ 2.643.811 $ 3.088.988 $ 2.643.811 $ 3.088.988 N/A N/A 

IDARTES $ 2.875.126 $ 3.659.249 $ 2.300.101 $ 2.875.125 $ 1.777.350 $ 2.300.100 

       

ENTIDAD 
22. Servicios Técnicos 23. Apoyo a la gestión  24. Apoyo Operativo o asistencial 

DESDE HASTA DESDE HASTA DESDE HASTA 

SECRETARIA DE SALUD $ 2.587.228 $ 2.830.769 N/A N/A $ 1.916.632 $ 2.395.790 

DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACION 

N/A N/A $ 1.821.491 $ 1.821.491 

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 

N/A N/A N/A N/A $ 1.348.304 $ 1.797.738 

SECRETARIA DE GOBIERNO $ 1.817.052 $ 2.634.725 N/A N/A $ 908.526 $ 1.817.052 

IDARTES $ 2.300.100 $ 4.600.200 $ 1.777.350 $ 2.300.100 $ 1.359.150 $ 2.091.000 
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ENTIDAD 

25. Apoyo a la gestión como artista 
formador  

26. Apoyo a la gestión como artista 
formador o artista comunitario 

DESDE HASTA DESDE HASTA 

SECRETARIA DE SALUD N/A N/A N/A N/A 

DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACION 

N/A N/A N/A N/A 

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 

N/A N/A N/A N/A 

SECRETARIA DE GOBIERNO N/A N/A N/A N/A 

IDARTES $ 3.444.000 $ 2.289.645 

 
 

























 
 
                                                                                                                                                 
                                                                                                                                    
                                                                                                                                        

 
ANEXO n.° 1 

 

TABLA DE HONORARIOS DE CONTRATOS DE PRESTACION  
DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION 

 

En la estimación de los honorarios mensuales de las personas naturales contratadas por prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, por parte del Departamento Nacional de 
Planeación, se tendrán en cuenta los valores y criterios señalados en la siguiente tabla, para la 
vigencia fiscal 2021, así: 
 

CATEGORIA NIVEL 2021  
HASTA 

REQUISITOS 

III 8 $                       17.304.178 
 

TP+MA+70 -79 ME 

III 7 $                       15.634.476 
 

TP+MA + 60 - 69 ME 

III 6 $                       13.964.775 TP+MA + 50 - 59 ME 

III 5 $                       12.446.862 TP+MA + 40 - 49 ME 

III 4 $                       11.080.746 TP+E+ 46 - 51 ME 

III 3  $                       10.473.580                    TP+E+ 41 - 45 ME 

III 2 $                       10.018.207 TP+E+ 35 - 40 ME 

III 1 $                         9.562.834 TP+E+ 29 - 34 ME 

II 8 $                         8.652.088 TP+E+ 23 - 28 ME 

II 7 $                         7.589.549 TP+E+ 17 - 22 ME 

II 6 $                         6.982.386 TP+E+ 11 - 16 ME 

II 5 $                         6.375.222 TP+E+ 5 - 10 ME 

II 4 $                         5.464.476 TP + 25 - 33 ME 

II 3 $                         4.857.310 TP + 18 - 24 ME  

II 2 $                         4.401.938 TP + 10 - 17 ME 

II 1 $                         3.794.773 TFT + 7 - 15 ME, ó TP + 3 - 9 ME 

I 8 $                         3.415.296 TFT + 4-6 ME, ó TP + 1 ME 



 

1. Título de Postgrado en la Modalidad de Doctorado por 4 años de experiencia relacionada o  

viceversa. 
 

2. Título de Postgrado en la Modalidad de Maestría por 3 años de experiencia relacionada o 

viceversa o por título de Postgrado en la modalidad de especialización y dos años de 

experiencia relacionada. 
 

3. Título de Postgrado en la Modalidad de Especialización por 2 años de experiencia relacionada 

o viceversa. 
 

4. Título Profesional por 10 años de experiencia relacionada. En este caso el Jefe de la 

dependencia dejará expresa certificación en el memorando de solicitud de contratación que 

la persona cumple con esta condición. 
 

5. Título profesional adicional al exigido como requisito, siempre y cuando dicha formación 

adicional sea afín con las actividades del contrato, por dos años de experiencia. 
 

6. Título de Formación Técnica Profesional por aprobación de 2 años en educación superior. 
 

7. Título de Formación Tecnológica por aprobación de 3 años en educación superior. 
 

8. Título de Formación Tecnológica o de Formación Técnica Profesional por 3 años de 

experiencia o viceversa, o por Título de Bachiller y dos años de experiencia. 



 
9. La experiencia profesional se contabilizará conforme lo disponga la normatividad vigente 

para el ejercicio de las correspondientes profesiones. 
 

Es responsabilidad de los jefes de las dependencias señalar las razones objetivas que justifican la 
estimación de los honorarios con base en la necesidad y criterios académicos y de experiencia. 
                   

Cuando los honorarios fijados superen el valor máximo establecido en la tabla de honorarios, 
corresponde al jefe de la dependencia solicitante justificar ante el ordenador del gasto las razones 
objetivas de la necesidad del área, así como la idoneidad y experiencia altamente calificada del 
contratista que justifiquen el valor a reconocer. 
                   

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015. 
                   

Los valores indicados incluyen IVA.                

                   

En los siguientes eventos queda excluida la aplicación de la tabla de honorarios: 
 
1. Por hora de dedicación 

expertos.       
2. Por actuación o representación judicial.     
3. Por producto presentado.       
4. Por gestión cumplida.       
5. Por intermediación en la realización de un negocio.     
6. Por concepto Jurídico, técnico, financiero, económico, científico, tecnológico o de cualquier 

otra naturaleza. 
 

 
 
 
                                                               DIANA PATRICIA RÍOS GARCIA 
                                                                        Secretaria General 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Por medio de la cual se modifica la Resolución No. SDH-000091 del 10 de julio de 
2018 “Por la cual se adopta una tabla de honorarios para la Secretaría Distrital de 

Hacienda” 
 

 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA 
 

En uso de las facultades que le confieren el artículo 60 del Decreto 854 de 2001, el artículo 1º 
del Decreto Distrital 364 de 2015, y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda mediante Resolución No. SDH-000091 del 10 de julio de 
2018 adoptó una tabla de honorarios como referente para determinar el valor de los servicios 
que se ofrecen a través de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión en la Entidad. 
 
Que el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, en relación con los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, dispone: 
“Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural y jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la 
idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita (…)”. (Subrayado fuera de texto) 
 
Que el Consejo de Estado ha indicado que de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, la 
contratación estatal tiene como fin, "la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y 
la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 
consecución de dichos fines". Al efecto, el legislador dispuso que las actuaciones contractuales 
de las entidades estatales deben supeditarse al cumplimiento de los principios de la contratación 
estatal. El principio de transparencia dispone que la selección de los contratistas debe "edificarse 
sobre las bases de i) la igualdad respecto de todos los interesados; h) la objetividad, neutralidad 
y claridad de la reglas o condiciones impuestas para la presentación de las ofertas; la garantía 
del derecho de contradicción; iv) la publicidad de las actuaciones de la administración; y) la 
motivación expresa, precisa y detallada del informe de evaluación, del acto de adjudicación o de 

dmelo
Sello



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Por medio de la cual se modifica la Resolución No. SDH-000091 del 10 de julio de 
2018 “Por la cual se adopta una tabla de honorarios para la Secretaría Distrital de 

Hacienda” 
 

 

la declaratoria de desierta; vi) la escogencia objetiva del contratista idóneo que ofrezca la oferta 
más favorable para los intereses de la administración".1 
 
Que la Resolución No. SDH-000091 del 10 de julio de 2018, fue modificada mediante Resolución 
No. SDH-000252 del 28 de diciembre de 2018. 
 
Que a través de la Circular Externa No. DDP-000005 de 31 de marzo de 2020 expedida por la 
Directora Distrital de Presupuesto, se comunicaron los lineamientos de política para la 
programación presupuestal vigencia 2021 impartidos por la Alcaldesa Mayor.  
 
Que mediante la Circular Externa No. SDH-000014 de 31 de Julio de 2020, expedida por las 
Secretarías Distritales de Hacienda y Planeación, se dieron a conocer las directrices y el 
cronograma para la programación presupuestal de la vigencia 2021 estudiados y analizados por 
el CONFIS, indicando que los gastos deben programarse atendiendo los criterios de 
sostenibilidad fiscal, disponibilidad de recursos, fuentes de financiamiento, austeridad, 
racionalidad en el gasto y productos a entregar.  
 
Que conforme a los lineamientos citados en el capítulo 2 “Programación presupuestal 2021” de 
la citada circular SDH000014 de 2020, se presentan las proyecciones de las principales variables 
de la economía que las entidades deben tener en cuenta en la programación presupuestal para 
la vigencia fiscal 2021, por lo que el IPC causado de 2021 es 2.4%, correspondiente al IPC del 
año 2020.  
 
Que atendiendo las consideraciones citadas, y con el propósito de establecer el monto de los 
honorarios para la vigencia 2021, la Junta de Contratación de la entidad, en reunión 
extraordinaria sostenida el pasado 14 de enero de 2021, de acuerdo con lo definido en el Acta 
de Junta No. 02 levantada en la misma sesión, fijó el porcentaje a incrementar en relación con 
los rangos de honorarios adoptados en el acto administrativo que se pretende modificar. 
 
Que de acuerdo con lo anterior, la variable macroeconómica utilizada para la programación de 
los procesos contractuales es del 2.4% para la vigencia 2021.  

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera Subsección C. C.P. Olga Mélida Valle de la Hoz. Radicación No. 25000-23-26-
000-1995-00867-01 (17767) del 31 de enero de 2011. 

dmelo
Sello
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Que, en consecuencia se hace necesario modificar el artículo segundo de la Resolución SDH-
000091 del 10 de julio de 2018 en el sentido de actualizar la tabla de honorarios para la vigencia 
presupuestal 2021.  
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: MODIFICAR el artículo segundo de la Resolución No. SDH-000091 del 10 de 
julio de 2018 en el sentido de establecer que para todos los efectos, el rango salarial fijado 
mediante la tabla de honorarios adoptada a través de dicha disposición debe entenderse con el 
criterio de SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES correspondientes a la vigencia fiscal 
2020 adicionado en un 2,4%. El Artículo Segundo de la Resolución No. SDH-000091 del 10 de 
julio de 2018, quedará así: 
 
“Artículo Segundo. Tabla de Honorarios. La Tabla de Honorarios es un referente dispuesto por 
categoría y en rangos valores de referencia mensuales que se deberá comparar con el tipo de 
servicio, el grado de especialidad y complejidad que se quiere adquirir para establecer el rango 
de valor que le corresponde. 
 

 
CATEGORIA 

 

 
REQUISITO MINIMO 

EXPERIENCIA 
GENERAL EN 

MESES 

RANGO (SMML 
VIGENCIA FISCAL 2020) 

+ 2,4% 
DESDE HASTA DESDE HASTA 

 
 

APOYO 
ASISTENCIAL 

 

 
 

Título de Bachiller 

 
0 
 

 
12 

 
1,5 

 
2 

 
13 

 

  
2 

 
2,5 

 
 

Título de formación técnica profesional, 
tecnológica o certificación de 
culminación del pensum académico en 

 
6 
 

 
24 

 
2,5 

 
3 

dmelo
Sello
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TÉCNICOS Y 
TECNOLOGICOS 

 

la formación profesional relacionada con 
los servicios a contratar 

 
25 

  
3 

 
3,5 

 
 
 
 
 
 

PROFESIONALES 

 
 
 
 
 
Título profesional relacionado con los 
servicios a contratar 

 
0 
 

 
6 

 
3,5 

 
4 

 
6 
 

 
24 

 
4 

 
5 

 
25 

 

 
48 

 
5 

 
6 

 
48 

 

  
6 

 
7 

 
 
 
 

PROFESIONALES 
CON POSTGRADO 

 

 
 
 
Título profesional y título de postgrado 
relacionados con los servicios a 
contratar 

 
24 

 

 
48 

 
7 

 
8 

 
49 

 

 
72 

 
8 

 
9 

 
73 

 

  
9 

 
10 

 
 
Artículo Segundo. La tabla de honorarios fijada por el artículo anterior aplica para los contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión suscritos por la Secretaría 
Distrital de Hacienda durante la vigencia 2021. 
 
Artículo Tercero. Los demás artículos de las Resolución No. SHD-000091 del 10 de Julio de 
2018, que no fueron modificados a través del presente acto administrativo o de la Resolución 
No. SHD-000252 del 28 de diciembre de 2018 continúan vigentes, siempre y cuando no 
contradigan las disposiciones presentes. 
 

dmelo
Sello
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Artículo Cuarto. Comunicar el contenido de la presente resolución a todas las dependencias de 
la Secretaría Distrital de Hacienda.  
 
Artículo Quinto. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, contra la misma no 
proceden los recursos de ley. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en Bogotá, D.C., el día  
 

 
 
 
 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda 
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